
CONCURSO JOVELLANOS DE FOTOGRAFÍA (2012) 

Bases. 

1. El concurso Jovellanos de Fotografía está abierto a la participación de todos los 

alumnos de los Institutos de Educación Secundaria de Gijón. 

 

2. El concurso está organizado en dos categorías de participantes:  

Categoría A: alumnos de 1o
 a 3

o
 de la E.S.O. 

Categoría B: Alumnos de 4
o
 de la E.S.O. y Bachillerato. 

 

3. Cada participante podrá presentar hasta tres fotografías de las que solo podrá ser 

premiada una. 

4.  

5. El tema fotográfico de este año será la movilidad sostenible, entendiendo por 

tal, en un sentido amplio, cualquier tipo de desplazamiento que no produzca 

emisiones contaminantes a la atmósfera. 

 

6. Las obras podrán realizarse en blanco y negro o color, y el formato de cada 

imagen tendrá una dimensión entre 20 y 40 centímetros por cada lado. 

 

7. Las obras se presentarán sin firma y sin montar, y al dorso de cada imagen deberá 

figurar el título de la obra. 

 

8. En un sobre cerrado, que se entregará con la foto, se incluirán dos tarjetas. Una de 

ellas contendrá el nombre, apellidos, curso, grupo, centro de enseñanza, 

domicilio y teléfono del autor. 

 

La segunda tarjeta describirá tanto las condiciones técnicas y artísticas (tipo de 

cámara, soporte, momento, etc.) como el propósito de la obra presentada. 

 

9. El jurado, constituido al efecto por los organizadores entre personas vinculadas a 

la fotografía, otorgará tres premios por cada categoría del concurso. El fallo del 

jurado será inapelable. 

 

10. Las obras premiadas quedarán en propiedad del Real Instituto Jovellanos y serán 

enmarcadas y expuestas por la Asociación de Padres y Madres de alumnos, 

organizadores del concurso. 

 

11. Las obras que no hayan sido premiadas podrán recogerse en el Real Instituto 

Jovellanos una vez realizada la entrega de premios. 

12. La participación en el concurso supone la aceptación de estas bases. 


